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ASUNTO REMITE POR COMPETENCIA 

 
 
 

De conformidad con el artículo 152 numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, este Tribunal conoce en primera instancia de los 

asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan 

de un contrato de trabajo, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes.  

 

Por otra parte, el artículo 157 de la Ley 1437 de 2011 establece que cuando en la 

demanda se acumulen varias pretensiones, la cuantía se debe determinar por el valor 

de la pretensión mayor al tiempo de la demanda y sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, causados con posterioridad 

a su presentación. 

 

En el presente caso, la parte demandante pretende, como consecuencia de la 

declaratoria de nulidad del Decreto 1-3-0384 del 7 de febrero de 2020, el reintegro al 

cargo de celador, código 477, grado 02, que venía desempeñando en el municipio de 

Roldanillo1. La parte demandante efectúa la estimación razonada de la cuantía por la 

suma de $49.595.0732, teniendo en cuenta lo dejado de percibir desde que fue ordenado 

el retiro del cargo más los perjuicios materiales causados, en la modalidad de lucro 

cesante y daño emergente. 

 

Sin embargo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley 1437 de 2011-CPACA-

, en este caso, la cuantía se debe determinar por el valor de la pretensión mayor al tiempo 

de la demanda, la cual asciende a $17.200.040. Toda vez que dicha suma no supera los 

50 salarios mínimos, el asunto bajo estudio debe ser remitido a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Cartago (Reparto), por ser los competentes, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 155, numeral 6 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca-Sala Jurisdiccional 

Unitaria de Decisión, 

 
1 Ver folio 1 del escrito de demanda. 
2 Ver folio 12 del escrito de la demanda. 
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RADICACIÓN  : 2020-01482-00                                                                      
Medio de control  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante  : AMADOR SÁNCHEZ CHAMORRO 
Accionado                               : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA   2 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia, por el factor cuantía, para conocer del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, promovido por 

el señor AMADOR SÁNCHEZ CHAMORRO contra el DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la Secretaría de esta 

Corporación, a la Oficina de Reparto de los Juzgados Administrativos del Circuito de Cali, 

previa desanotación en los Sistemas de Registro y trámites de compensación 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


